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NOTARIAE

CUENCA

ESCRITURA NUMERO:310%

DISMINUCION Y AUMENTO

DEL CAPITAL SUSCRITO Y

REFORMA DE ESTATUTOS

DE LA COMPAÑÍA EMPRESA

ELECTRICA REGIONAL
CENTRO SUR CA. o

Cuantía $ 12.544.883.00..

DISMINUCION Y AUMENTO SIMULTANEO DEL CAPITAL

SUSCRITO, Y REFORMA DEL ESTATUTO: Enla ciudadde Cuenca

Provincia del Azuay, República del Ecuador, A veinte y ocho.  ée

Noviembre del dos mil siete, ante mi, doctor Rubén Vintimilla Bravo,

Notario Público Segundo de este cantón, comparece el Ing. Miguel

Corral Serrano, en su calidad de Presidente Ejecutivo Encargadoy

representante legal de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur

C.A., conforme se desprende del documento que se adjunta como

habilitante, casado, ecuatoriano, mayor de edad, capaz ante laley,

domiciliado en esta ciudad, a quien de conocerle doyfe, y cumplidos

los requisitos legales previos, manifiesta que eleva a escritura pública el

contenido de la siguiente minuta: SEÑORNOTARIO.-Enel Registro

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga

la disminucióny aumento simultáneo del Capital Suscrito y la Reforma

del Artículo Quinto del Capitulo Segundo de los Estatutos de la

Compañia Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A., de conformidad

con las siguientescláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.-

Comparece al otorgamiento de la presente escritura el Ing. Miguel
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Corral Serrano, en su calidad de Presidente Ejecutivo Encargado y

representante legal de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A.,

conforme se desprende del documentoque se adjunta como habilitante,

debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas, llevada a

efecto el día viernes veinte y seis de octubre de dos mil siete.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La Empresa Eléctrica Regional

Centro Sur CÁ. se constituyó con la denominación de Empresa

Eléctrica Miraflores Sociedad Anónima Civil y Mercantil, mediante

escritura pública celebrada ante el señor Notario Pública Quinto del

Cantón Cuenca Abelardo Tamariz Crespo el dieciocho de febrero de mil

novecientoz cincuenta, inscrita en el Registro Mercantil con el número

diecisiete el once de septiembre de “mil novecientos cincuenta

posteriormente se reforman los estatutos y se aumenta el capital social -

mediante escritura pública celebrada el veintitrés de febrero de mil

novecientos cincuentay dos anteel señor Notario Público Primero del

cantón Cuenca Juan de Dios Corral Moscoso e inscrita en el Registro

Mercantil con elnúmero siete el tres de marzo de mil novecientos

cincuenta y dos; luego se reforman los estatutos con escritura del veinte

y siete de enero de mil novecientos cincuenta y tres otorgada anteel

señor Notario Público Primero del cantón Cuenca Juan de Dios Corral

Moscosa, inscrita en el Registro Mercantil con el número ocho el nueve

de febrero de mil novecientos cincuenta y tres. Con fecha veinte y

cinco de agosto de mil novecientos cincuenta y tres se reforman los

estatutos y se aumenta el capital social mediante escritura celebrada

ante el señor Notaria Público Primero del cantón Cuenca luan de Dios

Corral Moscoso, inscribiéndose con el número veinte y cinco el dos de

septiembre de mil novecientos cincuenta y tres en el Registro Mercantil,
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con fecha tremta y uno de enero de mil novecientos sesenta y uno se
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eatorman loz Estatuto: p
amediante escritura pública otorgada ante el
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iattario Publico Primero del cantón Cuenca dinan de Dios CorralZ a
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Mascoso y 32 inscribe con fecha dos de febrero de rol novecientos

om fecha vetie dey
asezenta y uno con el numero cuatro. Posteriormente

Cauma de mil novecientos sesenta y mo se aumenioel capital social, se

reforman y cotifican los estatutos, mediante escribia publica otorgada

ante el señor Notario Primera del cantón Cuenca fuan de103 Corral

Moscoso, inscrita en el Regísiwo Mercgatú con el numero diacisicte del

tetate y trez de jumio de mii novecientos sosenta y uno; con fecha vemte

p
ey uno de septiembre de mil novecientos veseñta y bres, 20 procede a“E

sé

a
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>teforraar los Estatutoz, ce ammaenta y 3e dieminorye simubancamente el

capital, mediante escrituya celeorada ante el señor Notario Público

Primero ¿el contón Cuenca, fun de Dio: Corral Meososo

inscribiéndose cou fecha veinte y cmeo de zentiembre de mi

novecientos sesenta Y frez con el miriero cusrenta mediante escritura

del gunce de enero de cil novecientos sesenta y cinco celebrada ante el

Motario Publica Prenero del cantón Cuenca Juea de Dios Coral

Minscoso se reforman lo estatutos y se inscribe en cl Registro Mercantal

con el numero once el vemte y dos de enero de mil novecientos zeseala

Y meo, al cinco de merza de mul novectemios sesenta y chico, mediada

escrituca celebrada ante el señor Notano Pablico Premero del carton

Cuenca Juan de Dios Corral Moscoso iguidmente se reforman los

Potetutos, macritiiendose en el registro mercantil el ocho de marzo de

inovecientos sesenta y cinco con el aumero treimiay tmeve, el vomte

y mueve de julio de al novecientos zetenta y uno sí soformoa los

estatutos y se aumenta el capital, mediante escriiuza crietcada ante el

02
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señor Norario Publico Primero del cantón Cuenco Juas de Dios Corral

Moscozo. inseribiendore en el Registro Mercantil non facha diez y 361

de agosío de mul novecientos setenta 7 uno. con el enero noventa, econ

fecha veinte y siete de qulio de mil novecientos cetomia y meva

mediante escritura celebrada ante el señor hotaria Buba Segundo “del

Dr. RKubea Vintemilla Rravo ínecrita con el número ciento timo el trermtao4

mE .

de agosto de mul novecientos setenta y aneve, la Compaésa cara de

denorriración 2 Empresa Eléctrica Regional Centeo Su (A, ammenta

su camial reforma y codifica sus Estatutos: imediante oceriinra publica

de vemte vy ze18 de who de mil novecientos ochenta y cmabro, xe

aumenta el cancsal enrial y se reformanlos Estatutos mecaiante excriiara

pública celsbrada ante ca: f A Í $ o n
a

,
Le z Noteria Priviica Sermdo del cuantos

e

Cuenca dactor Eubes Vintirmilla Bravo inscrbriradose en el Recietro
o:F

e

Mercantcon el aumero ciento cesenta y mueve 2l vente y uno de

agosto de tul novecientos ochenta y cuatzo, con lecho cuaira de abril de

ml novecientoz ochenta y ocho +2 anmenta el <=puxí y reforma

intepramente su Estatuto Soctal mediante tira publica celebrada

ante 2) zeñort Notario Publica Segundo del cantorrnerca doctor Rneten

Vintimilla Bravo, inseribiendose en el Kemiatro Mercontú al oca de

abri de mul novecientos ockenta y ocha con el nuria acvesa, 20m

echa catorce de diciembre de mil novecientos aoventa se ¿gramezta o

capital suscrito se reformen los estatiios, medianto cecibae

celebrada ante el señor Notario Publico Segundo 20l cauona Coco

doctor Pubén Vintimilla Bravo. 22 inecribea en sl Regia MercaniÉ con

el número tremnta y tiaco el vente y nueve de engio de il amvectentos

noventa y unocon fecha vetnte y cuatro de tebrero de muii SOveacientot

noventa y dos se aumenta el capital social y reforman los Estatutos,
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mediante escritura publica celebrada ante el señor Notario Público

Segundo del cantón Cuenca doctor Kuben Vintimutla Exavo y se inscribe

en el registro Mercantil con el numero sesenta y stete el once de marzo

de nul novecientos noventa y dos; el veinte y ocho de febrero de mil

novecientos noventa y seis mediante escrttura pública celebrada ante el

señor Notario Publico segundo doctor Kubén Vmtmilla Bravo se

reforman los Estatutos de la Compañia y se los codifica, insertbiendose

en el Registro Mercantal con fecha diez y ocho de marzo de mul

novecientos noventa y sess y número setenta y ocho.- Con fecha vetmnte

y cinco de quhio de sul novecientos noventa y sets se aumenta el capital

suscrito y se teforma el articulo quinta de los Estatutos, mediante

escrirura publica celebrada ante el señor Notario Publico Cctavo del

cantor Cuenca doctor Hamero Moscoso laramulo y se mescribe en el

Kepistro Mercanil con el número doscientos diez y siete el trece de

agosto de mt novecientos noventa y set2.- En techa veinte y ocho de

enera de mul novecientos noventa y nueve, mediarie escritura publica

celebrada ante el señor Notario Publico Segundo del carton Cuenca

doctor Kuben Vintimillia Bravo se aumenta el capital y se reforman los

estatutos dicho acto soactetario se inscribe en el registro Mercantil con

el numero cincuenta y uno el diecinneve de febrero de mul novecientos

noventa y nueve. «con fecha trece de quíto de mul novecientos noventa y

nueve, mediante escritura publica celebrada ante el Notario Segundo del

Canton Cuenca Ur, Rubén Vintimilla Bravo, inscrita en el registro

Mercantil bajo el numero doscientos once, anotada con el numero dos

ml quimentos nueve, en el repertorio, el veinte y siete de agosto de mil

novecientos noventa y nueve, la Compañía se escinde y como

consecnencia de ello disminuye el capital suscrito, reforma
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integralmente y codifica su estatuto. En fecha dos de marzo de dos mil

uo Mediante escritura oaíblica celebra anfe el -cñor Kitano Público

segundo del Ceaaion Cuenca Dr Ruben Viuitunila Exavo Ye incrementa5d

es capual susordo de l2 comppaída, se cuibio 2l va: ndomaa de las

qe 2 y $ na 4 z ta 2% * pe EE DRA AT y
ACCIONES y se teflormao El ACICuio GUANO la o rprurulo cyULLOS del

= md rl A Ao « en A e ee PE a; AA, 4 Et
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inzcribio dicho acto societario en el Regisio Mercadal bajo el aSiCa CM2 COCIelaiio en € Meglsuo Mercamd ca t1 arriero
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covcientos cincuenta y dos Mediante escruura publica del disctimeve

de noviembre de (os má uno, otorgada az el ceñor Notatio >upundo,

27. Kuben Vutmailla 8. 3e prorioga el plazo de derción de la

zgramente el estatuto social, inscribieadose en
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tene queve de novientie de dos enil cinco, mediszie escitiuia publica

crtebrada ante el seño: Notario Pubiico begundo del Cantón «venca Dr.

Eubén Vutiruila Brevo ze tucrementa el caputal vuscino de 2d conopañía

y se ceforma el Árticulo quinto del Capituio >regustido del Estatuto

Social, con cinco de diciemocse de dos mí cane22 imacribio dicho acto

secietanio en 21 Registro Metcamid tao el 2titeto cualtocientos

cincuenta y se. En facha viernes vete y sms de octubre de aus rail
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12 Huanta General Exuzordinarria de Acotomez. iesuelve distariu
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el capital suscrito en la suma de dos muilones oninientes ochenta y

cuatro mil irezctentos veinte y nueve 43/1090 dolwmes de los Estados

Unidos de £merica, simultaneamente la fanta froneral de Aerionisias

resnelve merementar el capital ensento de la Compañia en la suma de

- dace millones quinientos cuarenta y cuatro eii achorientos ochenta

v siete 18/1080 dólares de lox Estados Unides de América con la cual,

considerando disminución y pumento, el nuevo capital enzertia de la

compañia sera de ciento cuatro millones quimentos rece enii crento

doce dolarez: de los Estados linidos de America y en virtud de aquello

reformar el articnlo cuinta del capítulo segundo del Estatuto Soctal,

todo en forma consiante en el arta de szeston ús unta Greneral de

Acclonsistaz y sus documentos hibilgamies que se transcriben como

seritera. TERCERA: DISMINUCION Y AUMENTO

DE” CAPITAL SUSCRITO Y REFORMa Dei ARTEULO

QUINTO DEL CAPITAL SEGUNDO DEL ESTATUTO SOCIAL.
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Conlos antecedentes anotados en la entidad con la que cormparezco

deciarao Ziumanuido y aumentado sumultameasmente el camtial suzcitto de

la Empresa Flecitica Regtonal Centro Sur Co A + reformado el articulo

aninto del camialosegundo del Estamto Soctal de la Corapañtaiodo en

la forma constante en el acta de sesiónde lumta ticneral de Áccotonistas

de veinte y sete de octubre «de dos míí siete Como concecuencia de ello

e? Articulo (¿uinto del Capitulo Segundo del Evtetco ¿sr? “74 capital

ayscrto de la Compañiaes de cionto cuarro millopsr quinientas trece

mii ciento doce dólares de los Estados luidoz de América «dividido

en ciento cuatro roillones quinientas trece mil cierto fare acciones de

un dota cada una numeradas del numero cero cero uno al ctenfo cuatro

millones quinientos trece mil ciento doce  incinsive, ordinarias,
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DOMINAIVAas, ipuales e indivistbles.”. DOCUMENTOS

nAabillilánY PARA LA DISMINULICO: Y  AULMENIO

SIMULTANECS DE CAPITAL SUSCRITO we La EMPRESA

CIRICA REGIONAL CENIRNO SUR COMPANIA ANONIA.

Limo.ANEXO NUMERO UNO. Propuesta de abscscion de sáaluv de

perdidas de dos sad uno no amortzatas a elecios de la dismanecióon del

capúas suscrito. Dos AREAC NUMERO LS Luacio us inlepracion

de capiial para el aumento del capital suscrito y Mrimía y uno de

donaciones y Conbrbuciones. 11es.- copia cenincada del Acta de

sesion doscientos mece de la fuma Lenelal de Acurorusias de ¿echa

vente y ser de ocinbre de dos mul siete, Cuatio.- ¿cvomivanmento del

señor Presidente Ejecutivo Encargado de ¿a Exapicsa Diecirica Kesional

e
;Centro Sur. A. Documentos estos que Jorman pare de esta EsCiMura,

qre el señor Notano cabra protocoizai. La cuala el presente

aumento y reforma de eslafulos queva esiabiecida <n el nmsmo valor del

incremento. Listeú señor «volalto se Servida agrega ¿as demas ciausulas

úe estdo para la piena validez de este insiromero Atentataenie, DT.

Miguel Cordero Pelaciós. ABOGADO MA Ric 1Ls NUMERO MIL

OMioñs2iTa Y SiiS  Hasia aquí da mimbia que s2 3gre92.
Se
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Cuenca 22 de noviembre de 2007

Ingeniero

MIGUEL CORRAL SERRANO

Ciudad.-

Asunto: Nombramiento.

De mi. consideración:

Dando cumplimiento al artículo cuadragésimo segundo del Estatuto de la
Compañía, designo a usted Presidente Ejecutivo.Enhcargado de la Empresa
Eléctrica Regional Centro Sur C.A., por el lapso comprendido entre el 24 de
noviembre y el 2 de diciembre del añoen curso, inclusive. Esta designación está
motivada en razón deestaré fueradel país, asistiendoa varios eventos convocados
por la CIER.

De conformidad con elEstatuto de la Compañía a usted le corresponde
provisionalmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma,
sabiendo que las demásatribuciones constan en la Escritura Pública. otorgadaante
el Notario Segundo del cantón Cuenca, Doctor Rubén Vintimilla Bravo, el 19 de :
noviembre de 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, con,el No..
159, el 24 de abril de 2002.

Aprovecho la oportunidad para expresar a usted, mis sentimientos de consideración.

   «Atentamente,

CARA“OS DURÁNRZ
- Presidente"Ejécútivo

Acepto la designación de Presidente Ejecutivo Encargado dela Empresa Eléctrica
Regional Centro Sur C.A.

   
 

 

  

 

Cuenca22 de noviembre de 2007 on dsta Een dsta fecha queda inscrito el preson
documinto bajo el No__/+/6.
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CENTROSUR
JUNTA No. 213

SESIÓNDE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

DE LA EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.,

CELEBRADA EL VIERNES26 DEOCTUBRE DE 2007

SUMARIO:

1 y 2.- La Junta General de Accionistas considerando:

Que en el resultado financiero del ejercicio fiscal del año 2001 la Compañía

registró pérdidas en un monto de $4*951.543,15; .

Que según las disposiciones legales tributarias, las sociedades pueden compensar

las pérdidas sufridas en un ejercicio impositivo, con las utilidades gravables que se

obtuvieren dentro de los cinco períodos impositivos siguientes;

Que además tal amortización o compensación por norma tributaria no puede

exceder en cada periodo del 25% delas utilidades obtenidas;

Que en el ejercicio fiscal correspondiente al año 2005 la Compañía registró una

pérdida de $372.494,44;

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL

CiNTAD SUR S.A,
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Que debido a las limitaciones de orden legal relativas al período y al porcentaje

anual de amortización y a la pérdida sufrida en el año 2005 no fue posible

compensar totalmente la pérdida del año 2001;

Resuelve disminuir el capital actual en la suma de $ 2*?584.329,45 por concepto de

saldo de pérdidas no amortizadas con lo cual el nuevo capital suscrito y una vez

prorrateados los valores y redondeados al valor de $ 1,00 de cada acción quedaría

en $ 91*968.229.

Simultáneamente la Junta General de Accionistas resuelve aumentar el capital en la

suma de $ 12”544.887,38 para con ello llegar a un capital suscrito de

$104”513.112,00.

El incremento se pagará de la siguiente manera:

 

Fracción anterior 3,55

Aportes para Futura Capitalización $91 64.81 1,51

Reserva Legal 230.249,14

Utilidades 2006 2"072.242,28

Reserva por Donaciones y Contribuciones 17077.580,90

TOTAL $12*544.887,38

FRACCIÓN (4,38)

 

Dánina Nn >? Íinta General Extranrdinaria Accionistas No. 213 Octubre 26/ 2007



 

' A

- CENTROSUR
TOTALDEL AUMENTO $12>544,883,00

Los accionistas presentes renuncian al derecho de preferencia que les asiste.

(Ref.Memorando PE-0742 de 2007-10-18; DAF 3641 de 2007-10-09; Memorando

PE-0743 de 2007-10-18; DAJ-1276 de 2007-10-03; DAF-3640 de 2007-1 0-09)

-3.- La Junta General de Accionistas resuelve:

a) Reformar el Artículo Quinto del Capítulo Segundo del Estatuto que en adelante

dirá: “El capital suscrito de la Compañía es de ciento cuatro millones —

quinientos trece mil ciento doce dólares de los Estados Unidos de América

dividido en ciento cuatro millones quinientas trece mil ciento doce acciones de

un dólar cada una, numeradas del número 001 al 104”513.112 inclusive,

ordinarias, nominativas, iguales e indivisibles.”

b) Adicionalmente autoriza al señor Presidente Ejecutivo de la Compañía para que

realice todos los trámites legales y administrativos que correspondan a fin de

dar cumplimiento a las resoluciones adoptadas en esta sesión.

(Ref. Memorando PE-0744 de 2007-10-18) EMPRESA ELECTRICA REGION"
GENTRO SUR Sk.

SEGRETARIA GENERAL
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c) Con respecto a las demás reformas estatutarias propuestas por la

Administración, la Junta dispone que el Directorio analice y presente su

recomendación a este Organismo dentro de los próximos 43 días.

INSTALACIÓN Y CONCURRENCIA:

En Cuenca, en la sala de sesiones de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur,

Compañía Anónima, ubicada en el Edificio de la Av. Max Uhle y Pumapungo, a

las 10h15 del día viernes veintiséis de octubre

de dos mil siete, se instala la sesión de Junta General de Accionistas No. 213, con

la presencia de los siguientes Accionistas:

FONDO DE SOLIDARIDAD, representado por la Lic. SILVANA DUEÑAS

HURTADO,acreditada mediante carta poder otorgada por el Sr. JORGE GLAS

ESPINEL, Presidente del Directorio, Gerente General Subrogante del Fondo

de Solidaridad, Institución que tiene suscritas y pagadas cincuenta y cinco

millones doscientos setenta un mil quinientas tres acciones de un dólar de los

Estados Unidos de América cada una;
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CREA,representado por elDr. OSWALDOCORAISACAacreditado mediante

carta poder otorgada porel Dr. JORGE VIVAR IDROVO,Director Ejecutivo del

CREA, Institución que tiene suscritas y pagadas un millón setenta y ocho mil

ciento cincuentay tres acciones de un dólar de los Estados Unidos de Américacada

una;

| Asisten también el CPA Franklin Vázquez, el Dr. David Mera Robalino y la Dra.

Catalina García: Representante Legal del Comisario de la Empresa, Director de

Asesoría Jurídica Encargado y Secretaria General, respectivamente.

Adicionalmente se encuentra presente el Econ. René Bueno Encalada,

Representante de la Intendencia de Compañías de Cuenca.- El Ing. Carlos Durán

Noritz, Presidente Ejecutivo de la Compañía actúa como Secretario de la Junta.- A

la hora y día indicados y previa aprobación de la convocatoria publicada el 17 de

octubre de 2007 en Diario El Tiempo de esta ciudad, se instala la sesión de Junta

General Extraordinaria de Accionistas, bajo la presidencia de la Lic. Silvana

Dueñas, designada para dirigir la sesión en ausencia del Presidente Titular, para

conocer y resolver el siguiente Orden del Día: 1. Resolución sobre Pérdidas del

Ejercicio Económico 2001. 2. Incremento del Capital Suscrito de la Compañía y/o

Disminución del mismo. 3. Reforma del Estatuto Social de la Compañía.

EMPRESA ELECTRA REN
C NY O(A A
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UNO) RESOLUCIÓN SOBRE PÉRDIDAS DEL EJERCICIO ECONÓMICO

2001.

DOS) INCREMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA Y/O

DISMINUCIÓN DEL MISMO.- Por Secretaría se procede a la lectura de los

memorandos Nros. 742 y 743 del 18 de octubre de 2007, por medio de los cuales

se pone a consideración de la Junta General de Accionistas la resolución sobre las

Pérdidas del Ejercicio Económico 2001, 'así como el incremento del capital suscrito

de la Compañía y/o Disminución del mismo.- La Lic. Silvana Dueñas señala que

la propuesta concreta de la Administración es amortizar las pérdidas acumuladas

que se generaron en el Ejercicio Económico 2001 con una cuenta patrimonial,

como lo dispone la Ley de Régimen Tributario Interno; por lo que, pide se

considere el último anexo del documento que forma parte del expediente de esta

Junta.- El Ing. Carlos Durán expone que la aludida Ley señala que las

sociedades pueden compensar las pérdidas sufridas en el ejercicio impositivo, con

las utilidades gravables que obtuvieren dentro de los cinco períodos impositivos

siguientes. Afirma que el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen

Tributario Interno dispone que la amortización de las pérdidas se efectuará dentro

de los cinco períodos impositivos siguientes a aquel en que se produjo la pérdida,

lo cual se ha venido aplicando de manera específica; sin embargo, en el año 2005el

resultado del ejercicio económico reportó pérdida para la Empresa, situación que

ocasionó que no pueda amortizarse el total de las pérdidas del año 2001 y que

ahora deba realizarse el proceso dé absorción del saldo de esa pérdida. La
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alternativa pudo ser dejar ese saldo en la cuenta patrimonial para en algún

momento hacer el ajuste; sin embargo, esto tiene una repercusión doble porque se

debe reliquidar el Impuesto a la Renta y considerar una pérdida adicional de

aproximadamente $200.000. En esta Junta se presenta una doble circunstancia, por

un lado, la necesidad de hacer la absorción de aquella pérdida y, por otro, el

incremento de capital previsto por la reinversión de las utilidades del año 2006,

debidoal aporte que se recibe del Accionista Fondo de Solidaridad por concepto de

los fondos del FERUM y el aporte que realiza el Accionista Municipio de Cuenca;

así como otros aportes relacionados con donaciones de capital por parte de las

diferentes comunidades y muchas de las entidades autónomas que no son

"Accionistas de la Empresa, aumento que beneficia a todos los Accionistas de la

Empresa en forma proporcional al capital suscrito y pagado. Expresa que se ha

buscado la mejor opción y es precisamente aquella de que se realice la absorción

del saldo de las pérdidas. En este momento corresponde tomar la resolución de

acuerdo a la propuesta presentada por la Administración haciendo la absorción

sobre la base de la aportación de capital que tienen los Accionistas al momento.-

La Lic. Silvana Dueñas expresa que en el tema de las posibilidades hay varios

caminos que se podían haber seguido; pero habiéndose planteado inicialmente la

posibilidad de tomar de valores patrimoniales, el Fondo de Solidaridad analizó las

limitaciones que como beneficiario de los fondos FERUM tiene, en el sentido de

que la Ley de Régimen del Sector Eléctrico es muy clara en establecer que los

recursos del FERUM serán capitalizados a su favor; es decir, existe un mandato

legal que limita al Fondo de Solidaridad la posibilidad de autorizar REORERTRICA

CENTRO SUR SA.
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esos recursos antes de ser capitalizados, como fuente de amortización de las

pérdidas. Igualmente ocurre con los recursos provenientes del déficit tarifario; de

ahí que, la mejor opción que ha sido planteada por la Administración es la de

recurrir a la disminución del capital suscrito y pagado para poder amortizar el saldo

de las pérdidas acumuladas del Ejercicio Económico 2001 y luego proceder con el

aumento de capital por todos aquellos valores que forman parte de las cuentas

patrimoniales que, en el caso de los aportes para futura capitalización, se

capitalizarán en función del aporte real de cada Accionista y en el caso de las otras

cuentas patrimoniales, en función de la participación accionaria de todos y cada

uno de los Accionistas. Luego de estas explicaciones, mociona que la Junta

General de Accionistas se pronuncie por resolver la amortización del saldo de las

pérdidas acumuladas del Ejercicio Económico 2001 mediante la disminución del

capital suscrito y pagado actual, en el valor señalado en el Anexo No. 1 que

equivale a $2*584.329,45 y que este impacto de amortización establece un nuevo

capital suscrito de $91”968.229. En razón de que todo aumento o disminución del

capital da lugar a la reforma del Artículo del Estatuto relacionado con la

conformación del capital social, también es necesario que esta Junta se pronuncie

sobre la respectiva Reforma. Adicionalmente indica que, en lo relacionado con el

tema del incremento del capital, consta la fracción de $3,55 que quedó en la

amortización de la pérdida por ser valor que no pudo ser completado en unidad de

dólar, de manera que, formaría parte de este aumento la fracción anterior y desde

luego quedaría una nueva fracción que no se podría capitalizar por las mismas

consideraciones. Se debe, entonces, autorizar el aumento de capital por los valores
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de las cuentas patrimonialesque corresponden a Aportes para Futura Capitalización

por $9”164.811,51; a Reserva Legal del año 2006 $230.249,14; a las Utilidades

Reinvertidas del año 2006 $2*”072.242,28; a los Saldos de la Cuenta Reserva por

Donaciones y Contribuciones por 1*”077.580,90; el valor no capitalizado de la

fracción que es de $3,55, lo que daría un total de $12*544.887,38 del cual una vez

redondeados los valores, la capitalización correspondería a la cifra de

$12?544.883,00 para alcanzar a un nuevo capital suscrito y pagado de la Compañía

de $104*513.112. Adicionalmente, indica que se debe autorizar al Presidente

Ejecutivo que realice los trámites pertinentes y resolver sobre la correspondiente

Reforma del Artículo del Estatuto referido a la estructura y composición del capital

de la Compañía.- Puesto a consideración este tema, es compartido por el Dr.

Oswaldo Coraisaca quien se suma a esta moción, procediendo la Junta a resolver:

RESOLUCIÓNNo. 213-637.- La Junta General de Accionistas considerando:

Que en el resultado financiero del ejercicio fiscal del año 2001 la Compañía

registró pérdidas en un monto de $4*”951.543,15;

Que según las disposiciones legales tributarias, las sociedades pueden compensar

las pérdidas sufridas en un ejercicio impositivo, con las utilidades gravables que se

obtuvieren dentro de los cinco períodos impositivos siguientes; EMPRESA ELECTRICA REStuw..
CENTRO SU  
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Que además tal amortización o compensación por norma tributaria no puede

exceder en cada periodo del 25% delas utilidades obtenidas;

Que en el ejercicio fiscal correspondiente al año 2005 la Compañía registró una

pérdida de $372.494,44;

Que debido a las limitaciones de orden legal relativas al período y al porcentaje

anual de amortización y a la pérdida sufrida en el año 2005 no fue posible

compensar totalmente la pérdida del año 2001;

Resuelve disminuir el capital actual en la suma de $ 2”584,329,45 por concepto de

saldo de pérdidas no amortizadas con lo cual el nuevo capital suscrito y una vez

prorrateados los valores y redondeados al valor de $ 1,00 de cada acción quedaría

en $ 91”968.229,

Simultáneamente la Junta General de Accionistas resuelve aumentar el capital en la

suma de $ 12*”544.887,38 para con ello llegar a un capital suscrito de $

104”513.112,00.

El incremento se pagará de la siguiente manera:

Fracción anterior | 3,55

Aportes para Futura Capitalización 9164.81 1,51

Reserva Legal | 230.249,14
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Utilidades 2006 --2072.242,28

Reserva por Donaciones y Contribuciones 1077.580,90

TOTAL $12>544.887,38

FRACCIÓN | UN (4,38)

TOTAL DEL AUMENTO $12*544.883,00

Los accionistas presentes renuncian al derecho de preferencia que les asiste.

- (Ref. Memorando PE-0742 de 2007-10-18; DAF 3641 de 2007-10-09; Memorando

PE-0743 de 2007-10-18; DAJ-1276 de 2007-10-03; DAF-3640 de 2007-10-09)

TRES) REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.- Por

Secretaría se procede a la lectura del memorando PE-744 del 18 de octubre de

2007, por medio del cual se solicita a la Junta General de Accionistas la Reforma

del Estatuto Social de la Compañía.- La Lic. Silvana Dueñas expone que el Fondo

de Solidaridad considera la necesidadde que la propuesta de Reforma global del

Estatuto generada por la Administración sea previamente analizada por el

Directorio, en donde cada uno de los Accionistas tiene representación. Ese análisis

permitirá que el Directorio formule una recomendación a la Junta General de

Accionistas; por ello, plantea a este Organismo que disponga al IPieREOAIELEÍTRICA REGIONAL

CNT:0 SUR yo
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análisis de la propuesta de Reforma planteada por la Administración y que presente

a la Junta General de Accionistas un Informe al respecto, el cual deberá ser puesto

en consideración de esta Junta en un plazo no mayor a 45 días.- El Dr. Oswaldo

Coraisaca pide se haga conocer las Reformas que se están planteando al Estatuto

de la Compañía.- El Dr. David Mera expresa que inicialmente la Reforma se

planteaba con la finalidad de modificar del objeto social de la Compañía porque

hasta la fecha se refiere básicamente la comercialización y distribución de energía

eléctrica, considerando que debe ser más amplio y que faculte a la Empresa a

intervenir en otras ramas o unidades de negocio. Otra de las Reformas trata del

capital suscrito de la Compañía, lo cual tiene relación directa con los temas tratados

en esta sesión. Adicionalmente, se plantea introducir modificaciones en las

atribuciones de la Junta General de Accionistas, del Directorio y de la Presidencia

Ejecutiva que más bien miran a solucionar algunos problemas que se han venido

presentando, como el nombramiento del Comisario conjuntamente con la fijación

de sus honorarios, situación que ahora se intenta corregir. Otro aspecto es el

relacionadocon la aprobación del Presupuesto, que no se encuentra constando

como atribución de la Junta General de Accionistas, situación que igualmente se

busca corregir y aclarar. Hace alusión a otro aspecto que se refiere a incrementar

una disposición respecto de ciertos requisitos de formación académica que deberían

cumplir tanto los Miembros del Directorio como el Presidente Ejecutivo y lo

relacionado con los deberes y atribuciones del Presidente Ejecutivo en cuanto a los

cambios anteriores expuestos. Básicamente son estos temas los que se intenta

aclarar y corregir en el Estatuto vigente.- El Dr. Oswaldo Coraisaca, luego de
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oNN presentada,procediendo+arésolver

RESOLUCIÓNNo.213-638.-LaJuntaGenerálde.Accionistasresuelve:

> .

Zo Ls á)ReformarelArtículoo QuintodelCapítuloSegundodelEstatutoque en adelante

dirá«Blcapital.“suscritodelaCompañía.«es de «ciento cuatro millones

Aamil¿ientodoceíadólaresde:losEstados Unidos de América

Zdividido en ciento cuatro“millonesquinientas trece mil ciento doceacciones de

undólarcada una, mumeradas del múmero 001 al 104'513.112 inclusive,

ordinarias, nominativas, iguales e indivisibles.”

'b) Adicionalmente autoriza al señor Presidente Ejecutivo de la Compañía para que

realice todos los trámites legales y administrativos que correspondan a fin de

dar cumplimiento a las resoluciones adoptadas en esta sesión. (Ref.

Memorando PE-0744 de 2007-10-18)

c) Con respecto a las .demás 'reformas-'estatutarias propuestas por la
ro.

Administración, la Junta dispone que el Ditectorio analice y presente su

recomendación a este Organismo dentro delos ppróximos 45 días.
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La Lic. Silvana Dueñas presenta su agradecimiento al Eco. René Bueno Encalada, -

funcionario de la Intendencia de Compañías de Cuenca, quien ha ayudado con su

asesoría dentro de esta sesión.

Siendo las 11h40 se termina la sesión, concediéndose un receso para la elaboración

del presente resumen, luego de transcurrido el mismo, se procede con la respectiva

lectura, para constancia suscriben.

 

Leda. SILVANA DUEÑAS HURTADO

Presidenta de la sesión Presidente Ejecutivo-Secretario

EMPRESA ELECTRICA RECIONAL

GÉNTRO SUR 6,A

CEÉRTIFICO: que el documento qt8

antecede, es fel copia de 3u-

  

     

  

ersiirar
sasrrcac

oc Noto”

e...

   

  

¿Dra Catali

SECRETARIA GENERAL

Página No. 14 Junta General Extraordinaria Accionistas No. 213 Octubre 26/ 2007

 

11

E
.



A
N
E
X
O
1

E
M
P
R
E
S
A
E
L
E
C
T
R
I
C
A
R
E
G
I
O
N
A
L
C
E
N
T
R
O

SU
R
C
.
A
.

P
R
O
P
U
E
S
T
A
D
E
A
B
S
O
R
C
I
O
N
D
E
S
A
L
D
O
D
E
P
E
R
D
I
D
A
S
D
E

20
01

N
O
A
M
O
R
T
I
Z
A
D
O

A
L

31
D
E
D
I
C
I
E
M
B
R
E
D
E
L
2
0
0
6

 

A
M
O
R
T
I
Z
A
C
I
O
N

P
E
R
D
I
D
A
S
A
Ñ
O

20
01

P
A
R
T
I
C
I
P
A
C
I
O
N

F
O
L
I
O

A
C
C
I
O
N
I
S
T
A
S

C
A
P
I
T
A
L
A
C
T
U
A
L

T
O
T
A
L

F
R
A
C
C
I
O
N

N
U
E
V
O
C
A
P
I
T
A
L

 
 

 
 

 
 

 
 P

O
R
C
E
N
T
U
A
L

 

1
C
R
E
A

2
F
O
N
D
O
D
E
S
O
L
I
D
A
R
I
D
A
D

3
MU
NI
CI
PA
LI
DA
D
D
E
C
U
E
N
C
A

4
C
O
N
S
E
J
O
P
R
O
V
I
N
C
I
A
L
D
E
L
A
Z
U
A
Y

5
C
O
N
S
E
J
O
P
R
O
V
I
N
C
I
A
L
D
E
L
C
A
Ñ
A
R

6
MU
NI
CI
PA
LI
DA
D
D
E
L
C
A
N
T
O
N
M
O
R
O
N
A

7
C
O
N
S
E
J
O
P
R
O
V
I
N
C
I
A
L
D
E
M
O
R
O
N
A
SA
NT
IA
C

8
MU
NI
CI
PI
O
D
E
S
A
N
T
A
IS
AB
EL

9
MU
NI
CI
PI
O
D
E
BI
BL
IA
N

10
MU
NI
CI
PI
O
D
E
SI
GS
IG

1,
07

8,
15

3.
00

55
,2
71
,5
03
.0
0

9,
10
0,
69
1.
00

24
,1
27
,5
47
.0
0

3,
12
9,
00
1.
00

20
2,
19
1.
00

95
9,
22
0.
00

24
8,
05
9.
00

13
7,

17
7.

00

29
9,
02
0.
00

-2
9,

46
8.

30

-1
,5
10
,6
91
.7
2

-2
48
,7
41
.9
0

-6
59
,4
58
.9
2

-8
5,
52
2.
48

-5
,5
26
.3
2

-2
6,
21
7.
59

-6
,7
80
.0
0

-3
,7
49
.3
5

-8
,1
72
.8
7

1,
04
8,
68
4.
70

53
,7

60
,8

11
.2

8

8,
85
1,
94
9.
10

23
,4
68
,0
88
.0
8

3,
04
3,
47
8.
52

19
6,
66
4.
68

93
3,
00
2.
41

24
1,
27
9.
00

13
3,
42
7.
65

29
0,

84
7.

13

0.
70

0.
28

0.
10

0.
08

-
0.
52

0.
68

0.
41

0.
65

0.
13

1,
04
8,
68
4.
00

53
,/
60
,8
11
.0
0

8,
85
1,
94
9.
00

23
,4
68
,0
88
.0
0

3,
04

3,
47

8.
00

19
6,
66
4.
00

93
3,
00
2.
00

24
1,
27
9.
00

13
3,

42
7.

00

29
0,
84
7.
00

1
.
1
4
%

5
8
.
4
6
%

9
.
6
3
%

2
5
.
5
2
%

3
.
3
1
%

0
.
2
1
%

1
.
0
1
%

0
.
2
6
%

0
.
1
5
%

0
.
3
2
%

 

T
O
T
A
L
E
S
:

94
,5

52
,5

62
.0

0
-2
,5
84
,3
29
.4
5

91
,9

68
,2

32
.5

5
3.

55
91
,9
68
,2
29
.0
0

1
0
0
.
0
0
%

 

 
h
c
a
n
u
r
n
.
.
.
”

n
n
.
.
.
”

is

P
A
.

Ma
rt
ín
G
u

c
h
o
B.

n
t
e

d
e
C
o
n
t
a
b
i
l
i
d
a
d

Li
c.
P
r
o
.
2
7
8
0
0



|

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
   

A
N
E
X
O

2

E
M
P
R
E
S
A
E
L
E
C
T
R
I
C
A
R
E
G
I
O
N
A
L
C
E
N
T
R
O

SUR
C
.
A
.

C
U
A
D
R
O
D
E

I
N
T
E
G
R
A
C
I
O
N
D
E
C
A
P
I
T
A
L
P
A
R
A
E
L
A
U
M
E
N
T
O

A
L

31
D
E
D
I
C
I
E
M
B
R
E
D
E
2
0
0
6

CAPITAL
CAPITAL

PAGADO
ESERVA

P
O
R

PARTICIPA

I
L
I
O

A
C
C
I
O
N
I
S
T
A
S

C
A
P
I
T
A
L
A
C
T
U
A
L

S
U
S
C
R
I
T
O

F
R
A
C
C
I
O
N

|

A
P
O
R
T
E
S
P
A
R
A

R
E
S
E
R
V
A
L
E
G
A
L

U
T
I
L
I
D
A
D
E
S
2
0
0
6

N
A
C
I
O
N
E
S
y

T
O
T
A
L

F
R
A
C
C
I
O
N

|

N
U
E
V
O
C
A
P
I
T
A
L

P
O
R
C
E
N
T

A
N
T
E
R
I
O
R

F
U
T
U
R
A

2006
C
O
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R
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CAPITALIZACION

1
C
R
E
A

1,048,684.00
42,596.00

0.70
4,054.36

2,625.46
23,629.11

12,287.31
42,596.94

0.94
1,091,280.00

2
F
O
N
D
O
D
E
SOLIDARIDAD

53,760,811.00
9,742,706.00

0.28
7,766,855.74

134,594.09
1,211,346.86

629,909.09
9,742,706.06

0.06
63,503,517.00
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D
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A

8,851,949.00
1,422,972.00

0.10
1,097,640.18
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0.50
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0.32
157,084.00

10
M
U
N
I
C
I
P
I
O
D
E
S
I
G
S
I
G

290,847.00
34,838.00

0.13
24,149.12

728.16
6,553.41

3,407.82
34,838.64

0.64
325,685.00

T
O
T
A
L
E
S
:

91,968,229.00
12,544,883.00

3.55
9,164,811.51

230,249.14
2,072,242.28

1,077,580.90
12,544,887.38

4.38

—

104,513,112.00
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Leida que des fue la presente escritura, integramente a los

otorgantes, por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman

conmigo en unidad de acto: doy fe. FjY M. Corral FR. Vintimilla

5. Notario número dos.

se otorgó ante mi, en te de ello

contiero esta [ra copia que firmo y sello en Cuenca, en el mismo

dia de su celebración

- bas) =

O».  
DOY FE: Que al margen de la matrizde esta escritura he
sentado razón de su aprobación en la Intendencia de compañías
de Cuenca, mediante resolución No. 07-C-DIC-770 de 17 de-.
diciembre del 2007. Cuenca, 18 de diciembre del 2007.

[YAA

Ds. Ribón Dintimilla óS

Notario 29

 



Y2E DOY FE.- Que, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución
| FNo. 07-C-DIC-770, de fecha 17 de Diciembre del 2007, he sentadola

razón correspondiente al margen de la escritura matriz de la

Constitución de la compañía “EMPRESA ELECTRICA REGIONAL
CENTRO SUR.”, de todo lo relacionado con la presente escritura de
Disminución y Aumento de Capital suscrito y Reforma de Estatutos..

Cuenca,a 19 de Diciembre del 2007.

 

ATA

    

 

312ul Cuenca

5AP Pula udl us

RAZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución No.

07.C.DIC.770 de la Intendencia de Compañías de Cuenca, de fecha diez y siete de

diciembre del dos mil siete, bajo el No. 627 del REGISTRO MERCANTIL. Queda

archivada la Segunda copia certificada de la escritura pública de disminución y

aumento simultáneos de capital y la reforma al estatuto de la compañía:

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A. Se da así cumplimiento

a lo dispuesto en el artículo Tercero de la citada Resolución de conformidad a lo

establecido en el Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de mil novecientos
 

setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 881, de veintyy nueve de agosto

del mismo año. Se anoto en el Repertorio con el No.8.999. CUENCA, VEINTE

 

 

Dr. Reaugio AuquiVa Lucero
REGISTRA MERCANTIL

DEL. CANTON CUENCA


